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Contratar el transporte de las mujeres beneficiarias hasta el lugar de
destino.

Seleccionar a las beneficiarias, a través de la Comisión correspondiente,
para elevar propuesta a la Directora general del Instituto de la Mujer.

El Instituto de la Mujer aportará la cantidad de 5.734.376 pesetas,
en concepto de gastos de alojamiento, manutención y póliza de seguro.

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de la
Mujer, aportará hasta un importe máximo de 4.000.000 de pesetas, que
se cargarán a la partida 22640, en concepto de material para actividades,
gastos de transporte y el pago de las monitoras.

Para el desarrollo de lo anterior, se tramitarán por ambas adminis
traciones los expedientes administrativos que correspondan.

Todas las cantidades Que corresponda aportar el Instituto de la Mujer,
se imputarán con cargo a la aplicación 27.107.323 B 226-09 del presupuesto
de gastos del Organismo para 1993.

En todo el material impreso, así como en la difusión que se haga del
programa deberá constar la colaboración del Instituto de la Mujer y de
la Dirección General de la Ml.\ier, figurando el logotipo de ambas ins
tituciones.

El seguimiento de este programa, tal y como contempla la cláusula
cuarta del Convenio vigente, lo realizará la Comisión de Seguimiento.

Madrid, 1 de junio de 1993.-EI Consejero de Presidencia, Agapito
Ramos Cuenca.-La Directora general del Instituto de la Mujer, Purificación
Gutiérrez López.

20712 RESOLUClON de 23 de julio dR 1993, dR la Subsecretarúl,
por la que se da pubUcidad al Convenio entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Murcia
para la rcnlización de p'rogramas experimentales de pre
venC'i6n en situación de riesgo y tratamiento de fa-rnilias
en cuyo seno ,.,e producen malos tratos.

Habiéndose suscrito con fecha 31 de mayo de 1993 el Convenio entre
el Ministerio de A'mntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Murcia
para la realización de programas experimentales de prevención en situa
ción de riesgo y tratamiento de familias en cuyo seno se producen malos
tratos,. porcede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado" de dkho
Convenio, que se acompaña a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efeetos oportunos.
Madrid, 23 de julio de 1993.--EI Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE ASUN
TOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA PARA
LA REALIZACION DE PROGRAMAS EXPERIMENTALES DE PREVEN
CION EN SITUACION DE RIESGO Y TRATAMIENTO DE FAMILIAS

EN CUYO SENO SE PRODUCEN MALOS TRATOS

En Madrid a 31 de mayo de 1993.

REUNIDOS

Ceuta

MeJilla

ANEXO

Cáritas Parroquial de San Agustín: 1.000.000 de pesetas.
Religiosas de María Inmaculada: 1.757.000 pesetas.
Esclava.'ól de la Inmaculada Niña ~Colegio Divina Infantit.a~· 3.G92.000

pesetas
Centro Asistencial de Me1illa (Ayuntamiento): 7.000.000 de pesetas.
Ayuntamiento de Melilla: 1.669.000 pesetas.
Total: 15.018,000 pesetas.
Total generaL 42.000.000 de pesetas_

Primero.-Que al Ministerio de Asuntos Sociales le corresponde la pro
tecciónjurídica y social del menor, de acuerdo con 10 previsto en el artícu
lo 2.°, 1 del Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, y en el artículo 5.u

, 1,
apartado a), del Real Decreto 791/1988, de 20 de julio.

Segundo.-Que la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1993 (.Boletín Oficial del Estado~ del 30), recoge
una partida presupuestaria en el concepto 27.04.3130.455, con destino
a programas experimentales de prevención en situación de riesgo y tra
tamiento de familias en cuyo seno se 'producen los malos tratos.

Tercero.-Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales promover
y potenciar la realización de programa..<; experimentales que permitan mejo
rar el sistema de protección a la infancia en dificultad social.

Cuarto.-Que la Comunidad Autónoma de Murcia ostenta competencias
en materia de menores, de acuerdo con el artículo 10.1.0) y P) de su
Estatuto (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio) y los Reales Decretos de
transferencia 1113/1984, de 29 de febrero, 2076/1985, de 9 de octubre,
y 458/1989, de 28 de abril.

Quinto.-Que la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales en su reunión
celebrada el día 16 de diciembre de 1992, fJjó los criterios para la selección
de los programas a subvencionar con cargo al capítulo presupuestario
referido.

Sexto.-Que por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 5 de febrero
de 1993 (.Boletín Oficial del Estado" de 2 de marzo) se determinan los
criterios objetivos de distribución del crédito presupuestario indicado.

Séptimo.-Que la Comunidad Autónoma de Murcia tiene prevista la
realización de programas piloto de las características apuntadas.

Por lo que acuerdan suscribir el Convenio de colaboración, con alTeglo
a las siguientes

Primera.-El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Murcia para el desarrollo de los programas experimentales que se espe
cifican en el anexo I de este Convenio.

Segunda.~La Comunidad Autónoma de Murcia desarrollará los pro-
gramas experimentales a que se hace referencia en cl apartado anteriO).

Tercera.-Para sufragar los costes de las mencionada..<; experiencias la
Comunidad Autónoma de Murcia realizará la apoI1ación total dp- 19.708.000
pesetas como participación en la financiación de los programas, de C0¡~"

formidad con el desglose que se contiene en el anexo 11 del Convenio.
Cuarta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a su notación

presupuestaria 27.04.:31:30.4fi5, para el ejecicio de 1993, aporta la cantidad
de n.900.000 pesetas como participacion en la financiacion dí" ios ¡.lIü--

CLAUSULAS

La excelentísima señora doña Matilde Femández Sanz, Ministra ele
Asuntos Sociales y el excelentísimo señor don Lorenzo Guirao Sánchez,
Consejero de Asuntos Sociales de la Cumunidad Autónoma de Murcia,

EXPONEN

RE.'SOLUCIONde 22 dejulio de 1993, de la Dirección General
del Instituto Nacional de Servicios Sociales, por la que se
dispone la publicación de las subvenciones institucionales
para Entidades y Corporaciones Locales de Ceuta y MeliUa,
concedidas al amparo de lo dispuesto en la Orden del Minis
te'No de Asuntos Sociales de 23 de febrero de 1993.

20711

Hermanos Franciscanos de la Cruz Blanca: 9.299.000 pesetas.
Religiosas Adoratrices: 3.483.000 pesetas.
Asociación de Diabéticos Españoles en Ceuta: 1.500.000 pesetas.
Asociación Pro Deficientes Psíquicos de Ceuta: 2.962.000 pesetas.
Ayuda Recuperación Enfermos Alcohólicos (AREA): 1.407.000 pesetas.
Centro de Servicios Sociales (Ayuntamiento): 4.409.000 peseta.·;;.
Centro Asesor de la Mujer (Ayuntamiento); 2.862.000 pesetas.
Centro Provincial de Drogodependencias (Ayuntamiento): 1.060.000

pesetas.
Total: 26.982.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Asuntos
Sociales de 23 de febrero de 1993 (.Boletín Oficial del Estado" de 2 de
marzo), por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones sometidas al régimen general, y de lo dispuesto en la
Resolución del Instituto Nacional de Servicios Sociales de 26 de febrero
de 1993 (.Boletín Oficial del Estado" de 17 de abril), por la que se convocan
subvenciones institucionales para Entidades y Corporaciones Locales de
Ceuta y Melilla, y mediante Resoluciones individuales, debidamente noti
ficadas, se ha procedido a la concesión de las subvenciones convocadas,
por lo que procede, de acuerdo con lo previsto en el artículo 81.6 de
la Ley General Presupuestaria, texto refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, la publicación en el .Boletín
Oficial del Estado" de las subvenciones concedidas, que se acompañan
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 22 de julio de 1993.-EI Director general, Héctor Maravall
GÓmez-Allende.


